
CONVENIO DECOLABORÁCIÓN QUE CELEBRAN: pOR U~N'¡PARTE, LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA, REPRESENTADA POR SU 
DIRECTOR M. EN P. E. E. S. JAVIER MARGARITO SERRANO GARCíA; y 
POR OTRA, LA FACULTAD DE MEDICINA, LA DIRECCiÓN DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, Y EL CENTRO DE MEDICINA DE LA 
ACTIVIDAD FíSICA Y DEPORTE, REPRESENTADAS POR SUS 
DIRECTORES, MTRO. Luís GUILLERMO DE HOYOS MATRíNEZ Y MTRO. 
EDGAR VICTORIA RAMIREZ; DR. HECTOR MANUEL TLATOA RAMIREZ, A ' 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO «FACULTAD 
SEDE» Y LOS «ORGANISMOS DE APOYO MULTIDISCILlNARIO», 
RESPECTIVAMENTE, DEPENDIENTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ¡ 

DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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DECLARACIONES 

1. DE LA «fACULTAD SEDE. 

1, 	 Que de acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento de Estudios 
Profesionales de la UAEM, el Consejo Universitario aprobó el 29 de mayo 
de 2012, el DIctamen que rjnde la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de EstudlOs_ respecto de la propuesta de 
creación del proyecto curricular para la Impartición de la licenciatura en 
Cultura Fisica y Deporte, en la Facultad de Ciencias de la Conducta 

2. 	 Que dicho dictamen señala ~a incorporación formal de la Licenciatura en 
Cultura Flsica y Deporte en la oferta educativa de la UAEM, a partir del 
ciclo escolar 2012-2013, y se avance en ros procesos de promoción de la 
misma. 

3, 	 Que el mismo dictamen marca que la licenciatura en Cultura Física y 
Deporte sea impartida en la Facultad de Ciencias de !a Conducta y que, 
por el caracter multi e interd¡sciplinarío de esta Licenciatura, opere con los 
recursos humanos, científicos, tecnológicos y fisicos de las Facultades de 
Ciencias de la Conducta y Medicina, así como de la Dirección de 
Actividades Deportivas y el Centro de Medicina de la Actividad Fisica y 
Deporte. 

11. DE LAS .ORGANISMOS DE APOYO MULTIDISCIPLlNARIO" 

1, Que la Facultad de Medicina, la Dirección de ActiVidades Deportivas, y el 
Ce de Medicina de la Actividad Fisica y Depor1e. conOCIeron del proyecto 

r crear la Ucenciatura en Cultura Fisica y Deporte, y conforme a lo 
ceptuado en el Reglamento de EstudiOS ProfeSionales ~e la UAEM, 
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participaron en el Comité: Curricular que formuló la propuesta de proyecto 
cunicular aprobada por el Consejo Universitario el 29 de mayo de 2012. 

2 	 Que tienen conocimiento de ta fuerza legal del Dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios, respecto de la propuesta de creación del proyecto curricular para la 
impartición de la Licenciatura en Cultura Fislca y Deporte. en la Facultad 
Ciencias de la Conducta, aprobada por el Consejo Universitario et 29 de 
mayo de 2012. 

3. 	Que tienen conOCimiento que el dictamen referido instruye la irnpartici6n de la 
Licenciatura en Cultura Física y Deporte en la Facultad de Ciencias de la 
Conducta, la incorporación formal de la Ucenciatura en Cultura Ffsica y 
Deporte en la oferta educativa de la UAEM, a partir del ciclo escolar 2012
2013_ Y que se avance en los procesos de promoción de la misrna: y que por 
el carácter multi e interdisciplinario de esta Lícenciatura, en su operación 
concurran !os recursos humanos, clentificos, tecnológicos y fisicos de las 
Facultades de Ciencias de la Conducta, Medicina, Dirección de Actividades 
Deportivas y el Centro de Medicina de la Actividad F¡sica y Deporte 

Expuesto lo anterior, ambas partes están de acuerdo en todo lo que establecen 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para llevar a cabo 
actividades conj:;ntas y compartir recursos humanos, científicos, tecnológicos y 
físicos, para la mejor operación y desarrollo de la licenCiatura de Cultura Física 
y Deporte, y con ello prornover condiciones de calldad para la realización de las 
funciones sustantivas universitarias a través de este programa educativo, lo que 
resulta de interés para las partes en los términos de las atribuciones que les 
confiere la Legislación Universitaria, 

SEGUNDA. REPRESENTANTES 
L. «FACULTAD SEDE» y los «ORGANISMOS DE APOYO 
MULTIDISCIPlINARIO)} acuerdan que, dentro de los treinta dias posteriores a 
la firma del presente convenio, los titulares designarán a un responsable por 
cada una de las Facultades participantes. quienes acordarán y coordinaran el 
trabajo colaborativo y la cooperación en materia de recursos que sef'lala la 
cláusula primera. Los acuerdos que suscriban los representantes. previa 
apro n de las alitoridades respectivas, podrán Ser agregados como anexos 

s documento. 
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TERCERA,ALCANCES 

Las funciones de los responsables seran las sigUientes' 

1. 	 Definir, coordinar y dar seguimiento a las acciones de colaboración objeto 
del presente convenio, en ámbitos como matricula, oferta académica. 
aulas. laboratorios, talleres y áreas de apoyo a la docencia; practícas 
profesionales y servicio social: titulación; investigación y desarrollo: 
extensión y vinculación: y otros que consideren pertinentes. 

2. 	 Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las 
obligaciones y compromisos seflalados y los que Se deriven del presente 
convenio. 

3. 	 Promover y dar seguimiento a nuevos acuerdos específicos de 
colaboración, y presentar, por cada uno de ellos, informes escritos en los 
que se señalen los resultados obtenidos as! como la conveniencía de 
continuar. ampliar o fimquitar cada acuerdo. según sea el caso. 

CUARTA. NUEVO INGRESO Y MATRiCULA TOTAL 

La «FACULTAD SEDE", los "ORGANISMOS DE APOYO 
MUlTIDISCIPlINARIOii acuerdan y se oblígan a planear la matricula de nuevo 
ingreso que se aceptará anualmente para su inscripción en la Licenciatura en 
Cultura Física y Deporte y, con la aprobación de los titulares, promover el 
sostenimiento o incremento en la matricula, de acuerdo a la capacidad 
académica instalada que en conjunto reúnan, 

QUINTA. OFERTA ACADÉMICA 

La "FACULTAD SEDE». los «ORGANISMOS DE APOYO 
MULTIDISCIPLlNARIO» acuerdan y se obligan a planear la oferta académica de 
los períodos escolares que derive de la aplicación del plan de estudios y la 
evolución de la matricula, y hacer concurrir en ésta los mejores recu~sos 

numar.os. clentíficos, tecnológicos y tísicos para la formación profesional de los 
alumnos. 

/ 

SEXTA. PLANTILLA DOCENTE 

La «FACULTAD SEDE». los "ORGANISMOS DE APOYO 
MULTIDISCIPLlNARIO» acuerdan y se obligan a aportar personal académico 
para' tegrar la plantilla docente de la oferta académica de cada periodo escolar. 

éste el que reúna el mejor perfil disciplinario y dídéc~co para la 
\dUCCión de las unidades de aprendízaje y actividades académiCa,\ 
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SÉPTIMA. AULAS, LABORATORIOS, INSTALACIONES DEPORTIVAS, 
TALLERES Y ÁREAS DE APOYO A LA DOCENCIA 

La "FACULTAD SEDE», los "ORGANISMOS DE APOYO 
MULTIDISCIPLlNARIO. acuerdan y se obligan a aportar aulas, laboratorios, 
talleres, instalaciones deportivas y áreas de apoyo a la docencia, para dar 
viabilidad a la imparticióli de las unidades de aprendizaje y el desarrollo de 
actividades académicas, que contemple la oferta académica por periodo escoiar 
y la aplicación del plan de estudios en generaL 

OCTAVA. PRÁCTICAS PROFESIONALES Y SERVICIO SOCIAL 

La "FACULTAD SEDE. Y los "ORGANISMOS DE APOYO 
MULTIDISC¡Pl1NARIO» acuerdan y se obligan a promover condiciones internas 
y externas para que las pnktlcas profesionales, el servicio socia! y otras 
actividades académicas integrativas, cuenten con espacios. planes y supervisión 
académica, para que su realización resulte formativa según los objetivos 
generales del plan de estudios. 

NOVENA. TITULACiÓN 

La "FACULTAD SEDE» Y los «ORGANISMOS DE APOYO 
MUL TIDISCIPLlNARIO» acuerdan y se obligan a definir y proponer a los 
titulares del presente convenio, las opciones de evaluación profesional de mayor 
pertinencia para la formación profesional y el desarrollo laboral de los 
licenciados en Cultura Física y Deporte, así como a aportar personal académico 
que asesore y dirija los trabajos de evaluación profesional de loS alumnos o 
pasantes. 

DÉCIMA, tNVESTIGACIÓN y DESARROLLO 

La «FACULTAD SEDE» y los «ORGANISMOS DE APOYO 
MUL TIDISCIPLlNARIO. acuerdan y se obligan a aportar personal académico 
con las facilidades ~ecesarias para desar(OlIar investigación colaborativa, 
pertinente y trascendente. a la que puedan sumarse los alumnos como parte de 
sus actiVidades académicas forrnatrvas o como opCión de evaluación 
profesional. 

UNDÉCIMA. FORMACiÓN Y CAPACITACiÓN DOCENTE 

La «FACULTAD SEDE" y Ins «ORGANISMOS DE APOYO 
MUL TIDISCIPLlNARIO" acuerdan y se obligan a planear y llevar a cabo 
oportunamente actividades de formación y capacitación docente, para contar 
co planta académica cuyo perfil sea congruente con la naturaleza multi e 
nt isciplinaria de la Licenciatura en Cultura Física y Deporle. \'¡ 
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DUODÉCIMA. EV ALUACIÓN CURRICULAR 

La «FACULTAD SEDE» y los ,ORGANISMOS DE APOYO 
MUlT1DISCIPUNARIO» acuerdan y se obligan a realizar acciones de 
evaluaci6n continua que permitan dar mayor congruencia entre el plan de 
estudios y la práctIca educativa, promoviendo las modificaciones necesarias al 
plan de estudios, como la disposiCIón de los recursos adecuados para su 
instrumentaCión. 

DÉCIMA TERCERA. RELACiÓN LABORAL 

Las partes convienen que el personal aportado por cada una para la realización 
del objeto de! presente convenio se entendera relacionado exclusivamente con 
aquella en la que sostiene su adscripción laboral; por ende, cada una de ellas 
asumirá Su responsabil¡dad por este concepto, y en ningún caso serán 
considerados patrones solidarios o sustítulOS. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES 

Las partes acuerdan que durante la vigenCIa del presente convenio se le podrim 
hacer las modificaciones necesarias a éste y, en su caso, a los convenios 
específicos que se celebren, siempre y cuando la propuesta de modificación se 
presente por escrito, y quede debidamente firmada de conformidad por las 
partes 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 

El presente convenIo mantendrá su vigencia permanentemente, o bien, hasta 
que la Licenciatura en Cultura F¡sica y Deporte se suprima de la oferta educativa 
de la UAEM, Su contenido será objeto de revisión y en su caso. actualización, al 
término de los primeros seis años a partir de la fecha de su firma, con la 
intención de que esta evaluación cuente con los resultados del primer ciclo 
generacIonal del plan de estudios. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA 

Se podrá dar por terminado el presente ConveniO mediante aviso que por escrito 
y con quince días naturales de antIcipación presente una de las partes a la otra, 
sin perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, salvo mutuo 
acuerdo en contrario, en cuyo caso procederán a firmar el convenio de 
terminación antIcipada correspondiente. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACiÓN Y CONTROVERSIA 

~ao/'Partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe de 
fUscribientes, por lo que realiz.arán todas las acciones posiblef, para su 
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debido cumplimiento, En caso de presentarse alguna discrepancia sobre su 
interpretación o cumplimiento, las partes convienen que la resolverán de común 
acuerdo. 

LEiDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL 
CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, A 

ENERO DEL Ajiío DOS MIL DOCE. 


POR "LA~~~~, 

M. EN P. E.. VIER 

MARG RITO 


SERRANO GARCíA 

DIRECTOR 


DIECIOCHO OlAS DEL MES DE 

POR "LOS ORGANISMOS DE 

APOYO MUL TlDISCIPLlNARIO" 


FA~ULTAD DE MEDICINA 

I 
MTRO~~ERMO DE 

HOYOS MATRiNEZ 

DIRECCiÓN DE ACTIVID 

DE TIVAS 


MTRO. B..\ftl(D~A RAMíREZ 

CENTRO DE MEDICINA DE LA 
ACTIVIDAD FíSICA Y 

D~ 

DR. HECT()~~E-;:-TLATOA
RAMIREZ 

LAS Rf1MAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL CONVENIO VE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN: LA 

FACUL TAD DE C1ENCIAS DE lA CONDUCTA, LA FACUl TAl) DE MEDICINA, LA DJRECCIÓN DE ACTIVIDADES 


PORrtVA y El CENTRO DE MEDICINA DE LA AC11V1DAD FISICA y DEPORTE. CONSTE•••• f" ww l • ••• _ ••• 
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